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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 03 017 2006 00445 00 

Proceso Ordinario 

Demandante Juan Guillermo Tobón Pérez 

Demandado Juan Carlos Berrio Peláez 

Decisión Desarchivo Proceso – requiere a la  

parte ejecutada  

 

En atención al artículo 109 del Código General del Proceso, incorpórese al 

expediente escrito allegado por el apoderado de la parte demandada y 

reconviniente en el proceso de la referencia, mediante el cual solicita el 

desarchivo del expediente con la finalidad de solicitar la grabación en CD de 

sentencia de segunda instancia y autorizar copia del plano y linderos del 

inmueble tanto de mayor extensión como el de menor extensión que fuera 

adquirido por su poderdante mediante prescripción adquisitiva del dominio, 

aportando para tal fin los respectivos aranceles judiciales. 

 

Para dar trámite a tal solicitud, se dispone el desarchivo del expediente 

radicado 05001 31 03 017 2006 00445 00, el cual estará disponible por el 

término de veinte (20) días en la secretaría del Despacho1, para los fines 

procesales que la parte interesada estime pertinentes. 

 
Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

 

                                    
1 término que empezará a correr desde la notificación del presente auto por estados 
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